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ESTADO No. Fecha: 10/5/2024

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Y ACEPTA RENUNCIA PODER

Auto admite cesión del crédito

002942016

09/05/2024

JHON JAIRO CRIOLLO

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto agrega liquidación credito sin 

trámite

006582016

09/05/2024

GILBERTO ZAMUDIO DAVID

MARIA MERCEDES - OSEJO DE 

PAREDES
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto agrega liquidación credito sin 

trámite

006772016

09/05/2024

FRANCO ALEXANDER SUAREZ

CLAUDIA AMANDA CHAVEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto que reconoce personería

009242016

09/05/2024

TERESA DE JESUS ELENA GALLARDO

CORPORACION NARIÑO EMPRESA Y  

FUTURO - CONTACTAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto agrega liquidación credito sin 

trámite

001462017

09/05/2024

WILSON DAVID GOMEZ CORDOBA

COMUNA COOPERATIVA MULTIACTIVA 

UNIVERSITARIA NACIONAL
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

003892018

09/05/2024

ROMAN ALEXANDER TULCAN 

MONTANCHEZ

BANCO AV VILLAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Y REQUIERE DESIGNAR 

APODERADO

Auto admite cesión del crédito

006022018

09/05/2024

ARIEL LEONARDO VILLOTA GUEVARA

BANCO DE BOGOTA.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto niega reconocimiento de 

personeria

007382018

09/05/2024

CLARA ISABEL GALLARDO

MARIA BUCHELI CAICEDO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto modifica liquidacion credito

005612019

09/05/2024

IVAN OSWALDO - MONTILLA QUIROZ

ELISA  - TORRES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

AMPLIA LIMITE DE MEDIDA 

CAUTELAR

Auto amplía medida embargo

003202021

09/05/2024

ARNOBI BOLAÑOS MUÑOZ

JULIO GILBERTO TORRES BURBANO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto agrega liquidación credito sin 

trámite

003262021

09/05/2024

DIANA MARCELA MORENO

BANCO MUNDO MUJER S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto que reconoce personería

004782021

09/05/2024

IPS UNIDAD PEDIATRICA INTEGRAL 

SAS

GLICOL & CIA S C S

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

004952021

09/05/2024

ANGELA YADIRA CERON BOLAÑOS

SUMOTO S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



081
ESTADO No. Fecha: 10/5/2024

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto aprueba liquidación de costas

004952021

09/05/2024

ANGELA YADIRA CERON BOLAÑOS

SUMOTO S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Libra mandamiento pago a 

continuación

002562022

09/05/2024

JESUS CAMILO CONDE VELEZ

DORA LUCIA SUAREZ CAGUASANGO

Ordinario

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

002562022

09/05/2024

JESUS CAMILO CONDE VELEZ

DORA LUCIA SUAREZ CAGUASANGO

Ordinario

001894152001

VS

Auto modifica liquidacion credito

005622022

09/05/2024

QUILLERMO OSPINA MOSQUERA

OMAR LIBARDO CALPA MORENO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto acepta renuncia poder

004922023

09/05/2024

ESPERANZA  - MARTINEZ PATIÑO

EMPOPASTO S.A. ESP

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena notificar acreedor 

prendario

005472023

09/05/2024

ADRIANA LORENA ACOSTA

BRIGITT ALEJANDRA LAGOS ROSERO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación crédito 

Actualizada

005642023

09/05/2024

OMAR DUBAN SOLARTE ESCARPETA

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

000292024

09/05/2024

JUNIOR ARIEL CANDELA QUITIAN

SU MOTO S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

001512024

09/05/2024

ANA MILENA MUÑOZ MONTENEGRO

SERGIO ANDRES ROSERO ROSER

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto Ordena RepetirTramite 

Notificacion

001732024

09/05/2024

RUTH LEIDY TOBAR PANTOJA

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

CORRIGE MEDIDA CAUTELAR

Auto corrige auto

001802024

09/05/2024

CARLOS EDINSON LOPEZ SALAZAR

LUCIO OLMEDO - RODRIGUEZ 

ARTEAGA
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 10/5/2024 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Informe Secretarial. Pasto, 09 de mayo de 2024.  En la fecha doy cuenta al 
señor Juez de la solicitud de reconocimiento de la cesión de crédito y renuncia 
de poder. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2016-0029400 
Demandante: Banco Agrario de Colombia SA 
Demandado: JOHN JAIRO CRIOLLO PASICHANA 
 
 

Pasto (N.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Procede el Despacho a estudiar la petición de reconocer a Central de Inversiones 
S.A. - CISA como cesionario para todos los efectos legales, titular o subrogataria 
de los créditos, garantías y privilegios que le correspondían a Banco Agrario de 
Colombia S.A. dentro del proceso de la referencia. 

 
CONSIDERACIONES 

 
La apoderada general del Banco Agrario de Colombia S.A., solicita se reconozca 
a Central de Inversiones S.A. - CISA, como cesionaria para todos los efectos 
legales, titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondían al 
Banco Agrario de Colombia S.A., dentro del proceso de la referencia. 
 
Aporta a su petición los certificados de existencia y representación legal del 
cedente y de la cesionaria. 
 
Para resolver la petición se tiene en cuenta en primer lugar la normatividad 
sustantiva y procesal sobre la cesión de créditos, así: 
 
El artículo 1959 del Código Civil, reza: “La cesión de un crédito a cualquier título 
que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de 
la entrega del título…”. 
 
A su vez el artículo 1960 ibídem expresa: “La cesión no produce efecto contra el 
deudor ni contra terceros mientras no ha sido notificada por el cesionario al 
deudor o aceptada por éste.” 
 
También el artículo 1962 ibídem establece: “La aceptación consistirá en un hecho 
que la suponga, como la litis contestación con el cesionario, un principio de pago 
al cesionario, etc.” 
 
El artículo 652 del Código de Comercio expone: “La transferencia de un título a 
la orden por medio diverso al endoso subroga al adquirente en todos los derechos 
que el título confiera, pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran 
podido oponer al enajenante.” 
 
El artículo 68 del C.G. del P en lo pertinente prevé: “…el adquirente a cualquier 
título de la cosa o del derecho litigioso, podrá intervenir como litisconsorte del 



anterior titular.  También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte 
contraria lo acepte expresamente.” 
 
De lo expuesto se infiere que el cesionario del crédito que sucede al cedente, no 
lo desplaza, salvo aceptación expresa de la contraparte, pues de no ocurrir tal 
aceptación concurre al proceso como litisconsorte del cedente.  
 
Abordando el tema bajo estudio a la luz de las disposiciones legales antes 
indicadas y de las probanzas procesales, se observa que la parte deudora aceptó 
una cesión del crédito, tal como se deduce del texto del título valor base del 
recaudo coercitivo; por consiguiente opera la sustitución procesal tal como lo 
indica el artículo 68 del C. G. del  P. 
 
También se cumplen todos los requisitos sustanciales para que opere la 
transferencia del derecho personal de crédito y sus garantías por existir la 
manifestación de la voluntad de las partes quienes son plenamente capaces. 
 
Por otra parte, obra visible la renuncia del poder presentada por el doctor José 
Luis Peña Chamorro, apoderado judicial de la parte demandante; solicitud que 
resulta procedente, máxime cuando de conformidad al inciso 4 del artículo 76 del 
CGP “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto (N) 
 

RESUELVE 
 

PRIMER.- ACEPTAR la cesión de crédito realizada por Banco Agrario de 
Colombia S.A. a Central de Inversiones S.A. - CISA, en consecuencia, téngase a 
la referida entidad como demandante por haber operado la figura de la sustitución 
procesal. 
 
SEGUNDO.- ACEPTAR la renuncia presentada por el doctor José Luis Peña 
Chamorro, en su condición de apoderado de la parte demandante, por las 
razones expuestas en precedencia. 
 
TERCERO.- REQUERIR a Central de Inversiones S.A. CISA, para que designe 
apoderado judicial, para su representación en el presente asunto. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

10 de mayo de 2024 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, nueve de mayo de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando la actualización a la liquidación de crédito allegada por 
el apoderado de la parte demandante. Sírvase Proveer   
   

                                                              Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
                                                                                                         Secretario 

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO   
   

Ref: Proceso ejecutivoNo. 520014189001-2016-00658   
Demandante: María Mercedes Osejo de Paredes 
Demandado:  Noraldo Gilberto Zamudio David y Roberto Andrés España Tutalcha 
  

Pasto, nueve de mayo de 2024.  
   
Del memorial allegado, se observa la actualización a la liquidación de crédito 
presentada por el apoderado de la parte demandante, sin embargo, revisado el 
plenario se tiene que existe una liquidación aprobada, por tanto, en vista de que no 
fue presentada para uno de los fines contemplados en el artículo 446 del C. G. del P., 
se agregará al plenario para darle trámite en el momento procesal oportuno.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto,   
   

RESUELVE   
   
AGREGAR al expediente la actualización de crédito presentada por la apoderada de 
la parte demandante para ser tramitada en el momento procesal oportuno de 
conformidad a lo expuesto en precedencia.   
     

Notifíquese y Cúmplase   
   

   
   

   

Jorge Daniel Torres Torres    
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
10 de mayo de 2024   

   
_____________________________________

    Secretario   

 
  



Informe Secretarial. - Pasto, nueve de mayo de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando la actualización a la liquidación de crédito allegada por 
el apoderado de la parte demandante. Sírvase Proveer   
   

                                                              Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
                                                                                                         Secretario 

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO   
   

Ref: Proceso ejecutivoNo. 520014189001-2016-00677   
Demandante: Claudia Amanda chaves 
Demandado:  Franco Alexander Suarez Delgado 
  

Pasto, nueve de mayo de 2024.  
   
Del memorial allegado, se observa la actualización a la liquidación de crédito 
presentada por el apoderado de la parte demandante, sin embargo, revisado el 
plenario se tiene que existe una liquidación aprobada, por tanto, en vista de que no 
fue presentada para uno de los fines contemplados en el artículo 446 del C. G. del P., 
se agregará al plenario para darle trámite en el momento procesal oportuno.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto,   
   

RESUELVE   
   
AGREGAR al expediente la actualización de crédito presentada por la apoderada de 
la parte demandante para ser tramitada en el momento procesal oportuno de 
conformidad a lo expuesto en precedencia.   
     

Notifíquese y Cúmplase   
   

   
   

   

Jorge Daniel Torres Torres    
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
10 de mayo de 2024   

   
_____________________________________

    Secretario   

 
  



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Pasto, 09 de mayo de 2024.  En la fecha doy cuenta al señor Juez 
con el presente asunto, con el memorial poder allegado. Sírvase proveer. 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2016-00924 
Demandante: Contactar 
Demandado: Segundo Francisco Gallardo Gallardo, Teresa de Jesús Elena Gallardo Martínez y José 
María Gallardo Gallardo    
 

Pasto (N.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En virtud del memorial presentado por la parte demandante, en el cual confiere poder al abogado 
Carlos Arturo Corra Cano, el despacho procederá a reconocerle personería para actuar dentro del 
proceso de la referencia, de conformidad con los artículos 73 y 74 del C. G. del P.   
 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto,  
  

RESUELVE  
  
RECONOCER personería a al abogado Carlos Arturo Corra Cano portador de la T.P. No. 155.484 del 
C.S. de la J, para que actúe en el presente asunto en representación de la parte demandante, en los 
términos del memorial poder otorgado.  
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
10 de mayo de 2024 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, nueve de mayo de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando la actualización a la liquidación de crédito allegada por 
el apoderado de la parte demandante. Sírvase Proveer   
   

                                                              Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
                                                                                                         Secretario 

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO   
   

Ref: Proceso ejecutivoNo. 520014189001-2017-00146   
Demandante: COMUNA 
Demandado:  Wilson David Gómez Córdoba y Edgar David Castellanos Gutiérrez 
  

Pasto, nueve de mayo de 2024.  
   
Del memorial allegado, se observa la actualización a la liquidación de crédito 
presentada por el apoderado de la parte demandante, sin embargo, revisado el 
plenario se tiene que existe una liquidación aprobada, por tanto, en vista de que no 
fue presentada para uno de los fines contemplados en el artículo 446 del C. G. del P., 
se agregará al plenario para darle trámite en el momento procesal oportuno.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto,   
   

RESUELVE   
   
AGREGAR al expediente la actualización de crédito presentada por la apoderada de 
la parte demandante para ser tramitada en el momento procesal oportuno de 
conformidad a lo expuesto en precedencia.   
     

Notifíquese y Cúmplase   
   

   
   

   

Jorge Daniel Torres Torres    
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
10 de mayo de 2024   

   
_____________________________________

    Secretario   

 
  



Informe Secretarial. Pasto, 09 de mayo de 2024.  En la fecha doy cuenta al señor Juez 
de la solicitud de reconocimiento de la cesión de crédito. Sírvase proveer.  
  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO  
  

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001–2018-00062-00  
Demandante: Banco de Bogotá  
Demandada: Ariel Leonardo Villota Guevara 

  
Pasto (N.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Procede el Despacho a estudiar la petición de reconocer a Patrimonio Autónomo FC - 
Cartera Banco de Bogotá IV - QNT como cesionario para todos los efectos legales, titular 
o subrogataria de los créditos, garantías y privilegios que le correspondían a Banco de 
Bogotá dentro del proceso de la referencia.  

  
CONSIDERACIONES  

  
El apoderado especial del Banco de Bogotá, solicita se reconozca a Patrimonio 
Autónomo FC - Cartera Banco de Bogotá IV - QNT, como cesionaria para todos los 
efectos legales, titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondían al 
Banco de Bogotá, dentro del proceso de la referencia. 
  
Aporta a su petición los certificados de existencia y representación legal del cedente y 
de la cesionaria.  
  
Para resolver la petición se tiene en cuenta en primer lugar la normatividad sustantiva y 
procesal sobre la cesión de créditos, así:  
  
El artículo 1959 del Código Civil, reza: “La cesión de un crédito a cualquier título que se 
haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del 
título…”.  
  
A su vez el artículo 1960 ibídem expresa: “La cesión no produce efecto contra el deudor 
ni contra terceros mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada 
por éste.”  
  
También el artículo 1962 ibídem establece: “La aceptación consistirá en un hecho que la 
suponga, como la litis contestación con el cesionario, un principio de pago al cesionario, 
etc.”  
  



El artículo 652 del Código de Comercio expone: “La transferencia de un título a la orden 
por medio diverso al endoso subroga al adquirente en todos los derechos que el título 
confiera, pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran podido oponer al 
enajenante.”  
  
El artículo 68 del C.G. del P. en lo pertinente prevé: “…el adquirente a cualquier título de 
la cosa o del derecho litigioso, podrá intervenir como litisconsorte del anterior 
titular.  También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente.”  
  
De lo expuesto se infiere que el cesionario del crédito que sucede al cedente, no lo 
desplaza, salvo aceptación expresa de la contraparte, pues de no ocurrir tal aceptación 
concurre al proceso como litisconsorte del cedente.   
  
Abordando el tema bajo estudio a la luz de las disposiciones legales antes indicadas y 
de las probanzas procesales, se observa que el deudor aceptó una cesión del crédito, 
tal como se deduce del texto del título valor base del recaudo coercitivo; por consiguiente, 
opera la sustitución procesal tal como lo indica el artículo 68 del C. G. del P.  
  
También se cumplen todos los requisitos sustanciales para que opere la transferencia 
del derecho personal de crédito y sus garantías por existir la manifestación de la voluntad 
de las partes quienes son plenamente capaces.  
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto (N)  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO.- ACEPTAR la cesión de crédito realizada por Banco de Bogotá a Patrimonio 
Autónomo FC - Cartera Banco de Bogotá IV - QNT, en consecuencia, téngase a la 
referida entidad como demandante por haber operado la figura de la sustitución 
procesal.  
  
SEGUNDO. - REQUERIR al Patrimonio Autónomo FC - Cartera Banco de Bogotá IV - 
QNT, para que designe apoderado judicial, para su representación en el presente 
asunto.  

  
Notifíquese y Cúmplase   

  
  
 
  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

  
 



 

 



Informe Secretarial. Pasto, 09 de mayo de 2024. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez con el presente asunto, informándole sobre el reconocimiento de personería 
jurídica de la parte demandante. Sírvase proveer.  
  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-0073400 
Demandante: María Elizabet Bucheli Caicedo 
Demandado: Clara Isabel Gallardo  

 
Pasto (N.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Visto el informe secretarial, se tiene que mediante auto del 02 de agosto de 2022 
se dispuso reconocer personería al estudiante Fabio Eduardo Guerrón Morales. 
Ahora bien, con escrito que antecede el estudiante Diego Alejandro Delgado 
Gallardo, solicita se revoque poder al anterior poderdante y le sea reconocida 
personería jurídica; no obstante, su solicitud no puede ser despacha de manera 
favorable, pues, en primer lugar no se adosa la correspondiente autorización de 
Consultorios Jurídicos al que pertenece el citado estudiante, como perentoriamente 
lo exige el artículo 30 del Decreto 196 de 1971, situación que impide reconocer 
personería y en segundo lugar, no allega escrito mediante el cual se le confiera 
poder. 
  
En consecuencia, el Juzgado Primero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
De Pasto,  

  
RESUELVE  

  
SIN LUGAR A RECONOCER personería jurídica al estudiante Diego Alejandro 
Delgado Gallardo, por las razones expuesta en precedencia.  
  
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

  

 

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez  

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
10 de mayo de 2024 

_____________________________________ 
Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 09 de mayo de 2024. Doy cuenta al señor Juez de la liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante. Provea.   

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO   

   
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2019-00561  
Demandante: Elisa Ernestina Torres Burbano  
Demandados: Angie Elizabeth Bolaños Ortiz e Iván Oswaldo Montilla Quiroz 
    

Pasto, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
   
Revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado ejecutante, la cual no fue objetada dentro del 
término de traslado, se observa que la liquidación no fue presentada con observancia a los requisitos estipulados 
en el artículo 446 del C. G. del P., toda vez que los valores resultantes de la liquidación de los moratorios no 
corresponden a lo estipulado por la Superintendencia Financiera de Colombia, adicionalmente no se diferencia 
entre intereses corrientes y moratorios, por lo cual procede el despacho a modificarla en los siguientes 
términos:   

 
Intereses de plazo 
sobre el capital inicial     ($ 1.500.000,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

20-dic-2017 31-dic-2017 12 1,59 $          9.510,00 

01-ene-2018 31-ene-2018 31 1,58 $        24.477,08 

01-feb-2018 28-feb-2018 28 1,60 $        22.423,33 

01-mar-2018 20-mar-2018 20 1,58 $        15.791,67 

        $        72.202,08 

      Sub-Total $    1.572.202,08 

          

          

Intereses de mora 
sobre el capital inicial     ($ 1.500.000,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

21-mar-2018 31-mar-2018 11 2,28 $        12.521,67 

01-abr-2018 30-abr-2018 30 2,26 $        33.862,50 

01-may-2018 31-may-2018 31 2,25 $        34.926,67 

01-jun-2018 30-jun-2018 30 2,24 $        33.575,00 

01-jul-2018 31-jul-2018 31 2,21 $        34.306,67 

01-ago-2018 31-ago-2018 31 2,20 $        34.164,58 

01-sep-2018 30-sep-2018 30 2,19 $        32.875,00 

01-oct-2018 31-oct-2018 31 2,17 $        33.699,58 

01-nov-2018 30-nov-2018 30 2,16 $        32.400,00 

01-dic-2018 31-dic-2018 31 2,15 $        33.350,83 

01-ene-2019 31-ene-2019 31 2,13 $        32.976,25 

01-feb-2019 28-feb-2019 28 2,18 $        30.531,67 

01-mar-2019 31-mar-2019 31 2,15 $        33.299,17 

01-abr-2019 30-abr-2019 30 2,14 $        32.150,00 

01-may-2019 31-may-2019 31 2,15 $        33.247,50 

01-jun-2019 30-jun-2019 30 2,14 $        32.125,00 

01-jul-2019 31-jul-2019 31 2,14 $        33.157,08 

01-ago-2019 31-ago-2019 31 2,14 $        33.221,67 

01-sep-2019 30-sep-2019 30 2,14 $        32.150,00 

01-oct-2019 31-oct-2019 31 2,12 $        32.885,83 

01-nov-2019 30-nov-2019 30 2,12 $        31.725,00 

01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,10 $        32.588,75 

01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,09 $        32.382,08 

01-feb-2020 29-feb-2020 29 2,12 $        30.703,75 

01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,11 $        32.653,33 

01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,08 $        31.212,50 

01-may-2020 31-may-2020 31 2,03 $        31.477,92 

01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,02 $        30.362,50 

01-jul-2020 31-jul-2020 31 2,02 $        31.374,58 

01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04 $        31.632,92 

01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05 $        30.700,00 

01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02 $        31.322,92 

01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00 $        29.937,50 

01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96 $        30.341,25 



01-ene-2021 31-ene-2021 31 1,94 $        30.121,67 

01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97 $        27.521,67 

01-mar-2021 31-mar-2021 31 1,95 $        30.263,75 

01-abr-2021 30-abr-2021 30 1,94 $        29.137,50 

01-may-2021 31-may-2021 31 1,93 $        29.966,67 

01-jun-2021 30-jun-2021 30 1,93 $        28.987,50 

01-jul-2021 31-jul-2021 31 1,93 $        29.902,08 

01-ago-2021 31-ago-2021 31 1,94 $        29.992,50 

01-sep-2021 30-sep-2021 30 1,93 $        28.950,00 

01-oct-2021 31-oct-2021 31 1,92 $        29.747,08 

01-nov-2021 30-nov-2021 30 1,94 $        29.075,00 

01-dic-2021 31-dic-2021 31 1,96 $        30.341,25 

01-ene-2022 31-ene-2022 31 1,98 $        30.651,25 

01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,04 $        28.583,33 

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,06 $        31.917,08 

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12 $        31.750,00 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18 $        33.815,83 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 $        33.750,00 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 $        36.192,50 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 $        37.587,50 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $        38.225,00 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $        41.113,75 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $        41.425,00 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,93 $        45.453,75 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,04 $        47.132,92 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,16 $        44.251,67 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,22 $        49.897,08 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,27 $        49.012,50 

01-may-2023 31-may-2023 31 3,17 $        49.122,08 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,12 $        46.850,00 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3,09 $        47.856,25 

01-ago-2023 31-ago-2023 31 3,03 $        47.016,67 

01-sep-2023 30-sep-2023 30 3,05 $        45.775,00 

01-oct-2023 31-oct-2023 31 2,83 $        43.877,92 

01-nov-2023 30-nov-2023 30 2,83 $        42.462,50 

01-dic-2023 31-dic-2023 31 2,69 $        41.746,67 

01-ene-2024 31-ene-2024 31 2,53 $        39.227,92 

01-feb-2024 29-feb-2024 29 2,53 $        36.685,00 

01-mar-2024 31-mar-2024 31 2,42 $        37.574,58 

01-abr-2024 30-abr-2024 30 2,41 $        36.162,50 

        $    2.568.964,58 

      TOTAL $    4.141.166,67 

 
 
Así las cosas, dado que la liquidación presentada no se ajusta a los parámetros legales, el juzgado no aprobará 
la misma, en su lugar, y en aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., se 
procederá a modificarla.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto:   

   
RESUELVE   

   
MODIFICAR la liquidación del crédito presentada señalando como valores totales de la obligación los expuestos 
en la parte motiva de la presente providencia.   

  

Notifíquese y Cúmplase  

  

  

  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

Notifico el presente auto por ESTADOS 
hoy   

10 de mayo de 2024   
   

___________________________________   
Secretario   

 



Informe Secretarial. - Pasto, nueve de mayo de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando la actualización a la liquidación de crédito allegada por 
el apoderado de la parte demandante. Sírvase Proveer   
   

                                                              Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
                                                                                                         Secretario 

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO   
   

Ref: Proceso ejecutivoNo. 520014189001-2021-00326   
Demandante: Banco Mundo Mujer S.A. 
Demandado:  Carlos Alberto Guerrero Mesías y Diana Marcela Moreno Santander 
  

Pasto, nueve de mayo de 2024.  
   
Del memorial allegado, se observa la actualización a la liquidación de crédito 
presentada por el apoderado de la parte demandante, sin embargo, revisado el 
plenario se tiene que existe una liquidación aprobada, por tanto, en vista de que no 
fue presentada para uno de los fines contemplados en el artículo 446 del C. G. del P., 
se agregará al plenario para darle trámite en el momento procesal oportuno.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto,   
   

RESUELVE   
   
AGREGAR al expediente la actualización de crédito presentada por la apoderada de 
la parte demandante para ser tramitada en el momento procesal oportuno de 
conformidad a lo expuesto en precedencia.   
     

Notifíquese y Cúmplase   
   

   
   

   

Jorge Daniel Torres Torres    
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
10 de mayo de 2024   

   
_____________________________________

    Secretario   

 
  



Informe Secretarial.- Pasto, 09 de mayo de 2024. En la fecha doy cuenta a la 
señora Jueza del presente asunto, con el memorial que antecede. Sírvase Proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00534-00 
Demandante: Cementos San Marcos SAS BIC antes Cementos San Marcos SAS 
Demandada: Constructora Davinci Alejandría SAS 
                        

 
Pasto (N.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se advierte que dentro del presente asunto se reconoció personería al abogado 
Borys Alex Romero Paz portador de la T.P. No. 214.854 del C.S. de la J. para que 
actúe en el presente asunto en representación de la parte demandada; en esta 
oportunidad, la parte demandada otorga poder a la abogada María Fernanda 
Santacruz Montilla, razón por la cual de conformidad con el artículo 76 del C.G.P., 
se tendrá por revocado el poder y se reconocerá personería a dicha profesional.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

RESUELVE 
 

REVOCAR el poder otorgado al abogado Borys Alex Romero Paz y en su lugar 
RECONOCER PERSONERIA a la abogada María Fernanda Santacruz Montilla, 
identificada con cedula de ciudadanía número 298.120 para que represente a la 
parte demandada.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS 

Hoy 
10 de mayo de 2024 

 
 

_____________________________________ 
Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 09 de mayo de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00495 
Demandante: Sumoto S.A. 
Demandadas: Ángela Yadira Cerón Bolaños y María Paula Castro Bravo 
    

Pasto, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 690.962 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 690.962 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 09 de mayo de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 690.962    

Gastos procesales   $ 8.500  

TOTAL    $ 699.462 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00495 
Demandante: Sumoto S.A. 
Demandadas: Ángela Yadira Cerón Bolaños y María Paula Castro Bravo 
 
    

Pasto, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
29 de abril de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. Pasto, 09 de mayo de 2024. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del memorial que antecede presentado por el apoderado de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref: Ejecutivo a Continuación 520014189001-2022-00256-00 
Demandantes: Dora Lucia Suarez Caguazango  
Oscar Richar Paredes Acosta 
Demandado: Jesús Camilo Conde Vélez 
                        

Pasto (N.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago solicitada en el asunto de 
la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva es la existencia formal y 
material de un documento o conjunto de documentos de los cuales se deduzca el 
derecho del acreedor y la obligación correlativa del deudor. 
 
El título ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible, 
proveniente del deudor o de su causante o de una providencia judicial, que constituya 
plena prueba en contra del obligado y debe reunir condiciones formales y de fondo. 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, prevé: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 
de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. 
 
La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí 
la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 
 
En el presente asunto, se pretende se libre mandamiento ejecutivo con fundamento 
en la sentencia proferida el 03 de abril de 2024. 
 
El Despacho advierte que la solicitud presentada por la parte demandante reúne las 
exigencias del artículo 306 del Código General del Proceso, razón por la cual se 
impone librar la orden de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Dora Lucia Suarez 
Caguasango y en contra de Jesús Camilo Conde Vélez, para que en el término de 



cinco (5) días que comenzará a contarse desde el hábil siguiente a la notificación 
personal de este auto, cancele los siguientes valores: 
 

 La suma de $ 1.852.919, oo por concepto de daño emergente, más los 
intereses legales del 6% anual desde el 10 de abril de 2024 (fecha en que 
quedó ejecutoriada la sentencia) hasta el día en que se pague la totalidad del 
dinero.  

 La suma de $ 1.175.000, oo por concepto de lucro cesante, más los intereses 
legales del 6% anual desde el 10 de abril de 2024 (fecha en que quedó 
ejecutoriada la sentencia) hasta el día en que se pague la totalidad del dinero. 

 
SEGUNDO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Oscar Richar Paredes 
Acosta y en contra de Jesús Camilo Conde Vélez, para que en el término de cinco 
(5) días que comenzará a contarse desde el hábil siguiente a la notificación personal 
de este auto, cancele la suma de $ 940.000,oo por concepto de lucro cesante, más 
los intereses legales del 6% anual desde el 10 de abril de 2024 (fecha en que quedó 
ejecutoriada la sentencia) hasta el día en que se pague la totalidad del dinero.  
 
TERCERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Oscar Richar Paredes 
Acosta y Dora Lucia Suarez Caguasango, en contra de Jesús Camilo Conde Vélez, 
para que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el hábil 
siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la suma de $ 396.792,oo 
por concepto de costas procesales, más los intereses legales del 6% anual desde el 
10 de abril de 2024 (fecha en que quedó ejecutoriada la sentencia) hasta el día en 
que se pague la totalidad del dinero. 
  
Sobre costas y agencias en derecho que se surtan al interior del proceso ejecutivo a 
continuación, se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFÍCAR este auto por estados a la parte demandada, conforme lo 
regula el artículo 306 del C.G. del P. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

10 de mayo de 2024 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 09 de mayo de 2024. Doy cuenta al señor Juez de la liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante. Provea.   

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO   

   
 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00562  
Demandante: Omar Libardo Calpa Moreno  
Demandado: Guillermo Ospina Mosquera 
    

Pasto, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)   
   
Revisada la liquidación del crédito presentada por la apoderada ejecutante, la cual no fue objetada dentro del 
término de traslado, se observa que la liquidación no fue presentada con observancia a los requisitos estipulados 
en el artículo 446 del C. G. del P., toda vez que en el mandamiento de pago se ordenó solamente el pago de 
intereses moratorios de cada una de las cuotas y no como está elaborada la liquidación del total de la obligación, 
por lo cual procede el despacho a modificarla en los siguientes términos:   
 

Cuota capital + mora 

1 $            2.164.113,92 

2 $ 2.107.512,36 

3 $ 2.050.658,75 

4 $            1.993.328,02 

TOTAL $            8.315.613,05 

 
 
Intereses de 
mora sobre el 
capital inicial     ($ 875.000,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

30-ene-2019 31-ene-2019 2 2,13 $      1.241,04 

01-feb-2019 28-feb-2019 28 2,18 $     17.810,14 

01-mar-2019 31-mar-2019 31 2,15 $     19.424,51 

01-abr-2019 30-abr-2019 30 2,14 $     18.754,17 

01-may-2019 31-may-2019 31 2,15 $     19.394,38 

01-jun-2019 30-jun-2019 30 2,14 $     18.739,58 

01-jul-2019 31-jul-2019 31 2,14 $     19.341,63 

01-ago-2019 31-ago-2019 31 2,14 $     19.379,31 

01-sep-2019 30-sep-2019 30 2,14 $     18.754,17 

01-oct-2019 31-oct-2019 31 2,12 $     19.183,40 

01-nov-2019 30-nov-2019 30 2,12 $     18.506,25 

01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,10 $     19.010,10 

01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,09 $     18.889,55 

01-feb-2020 29-feb-2020 29 2,12 $     17.910,52 

01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,11 $     19.047,78 

01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,08 $     18.207,29 

01-may-2020 31-may-2020 31 2,03 $     18.362,12 

01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,02 $     17.711,46 

01-jul-2020 31-jul-2020 31 2,02 $     18.301,84 

01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04 $     18.452,53 

01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05 $     17.908,33 

01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02 $     18.271,70 

01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00 $     17.463,54 

01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96 $     17.699,06 

01-ene-2021 31-ene-2021 31 1,94 $     17.570,97 

01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97 $     16.054,31 

01-mar-2021 31-mar-2021 31 1,95 $     17.653,85 

01-abr-2021 30-abr-2021 30 1,94 $     16.996,88 

01-may-2021 31-may-2021 31 1,93 $     17.480,56 

01-jun-2021 30-jun-2021 30 1,93 $     16.909,38 

01-jul-2021 31-jul-2021 31 1,93 $     17.442,88 

01-ago-2021 31-ago-2021 31 1,94 $     17.495,63 

01-sep-2021 30-sep-2021 30 1,93 $     16.887,50 

01-oct-2021 31-oct-2021 31 1,92 $     17.352,47 

01-nov-2021 30-nov-2021 30 1,94 $     16.960,42 

01-dic-2021 31-dic-2021 31 1,96 $     17.699,06 

01-ene-2022 31-ene-2022 31 1,98 $     17.879,90 



01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,04 $     16.673,61 

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,06 $     18.618,30 

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12 $     18.520,83 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18 $     19.725,90 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 $     19.687,50 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 $     21.112,29 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 $     21.926,04 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $     22.297,92 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $     23.983,02 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $     24.164,58 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,93 $     26.514,69 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,04 $     27.494,20 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,16 $     25.813,47 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,22 $     29.106,63 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,27 $     28.590,63 

01-may-2023 31-may-2023 31 3,17 $     28.654,55 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,12 $     27.329,17 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3,09 $     27.916,15 

01-ago-2023 31-ago-2023 31 3,03 $     27.426,39 

01-sep-2023 30-sep-2023 30 3,05 $     26.702,08 

01-oct-2023 31-oct-2023 31 2,83 $     25.595,45 

01-nov-2023 30-nov-2023 30 2,83 $     24.769,79 

01-dic-2023 31-dic-2023 31 2,69 $     24.352,22 

01-ene-2024 31-ene-2024 31 2,53 $     22.882,95 

01-feb-2024 29-feb-2024 29 2,53 $     21.399,58 

01-mar-2024 31-mar-2024 31 2,42 $     21.918,51 

01-abr-2024 19-abr-2024 19 2,41 $     13.360,03 

          

      TOTAL $2.164.113,92 

  
Intereses de 
mora sobre el 
capital inicial     ($ 875.000,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

30-abr-2019 30-abr-2019 1 2,14 $         625,14 

01-may-2019 31-may-2019 31 2,15 $     19.394,38 

01-jun-2019 30-jun-2019 30 2,14 $     18.739,58 

01-jul-2019 31-jul-2019 31 2,14 $     19.341,63 

01-ago-2019 31-ago-2019 31 2,14 $     19.379,31 

01-sep-2019 30-sep-2019 30 2,14 $     18.754,17 

01-oct-2019 31-oct-2019 31 2,12 $     19.183,40 

01-nov-2019 30-nov-2019 30 2,12 $     18.506,25 

01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,10 $     19.010,10 

01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,09 $     18.889,55 

01-feb-2020 29-feb-2020 29 2,12 $     17.910,52 

01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,11 $     19.047,78 

01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,08 $     18.207,29 

01-may-2020 31-may-2020 31 2,03 $     18.362,12 

01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,02 $     17.711,46 

01-jul-2020 31-jul-2020 31 2,02 $     18.301,84 

01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04 $     18.452,53 

01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05 $     17.908,33 

01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02 $     18.271,70 

01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00 $     17.463,54 

01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96 $     17.699,06 

01-ene-2021 31-ene-2021 31 1,94 $     17.570,97 

01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97 $     16.054,31 

01-mar-2021 31-mar-2021 31 1,95 $     17.653,85 

01-abr-2021 30-abr-2021 30 1,94 $     16.996,88 

01-may-2021 31-may-2021 31 1,93 $     17.480,56 

01-jun-2021 30-jun-2021 30 1,93 $     16.909,38 

01-jul-2021 31-jul-2021 31 1,93 $     17.442,88 

01-ago-2021 31-ago-2021 31 1,94 $     17.495,63 

01-sep-2021 30-sep-2021 30 1,93 $     16.887,50 

01-oct-2021 31-oct-2021 31 1,92 $     17.352,47 

01-nov-2021 30-nov-2021 30 1,94 $     16.960,42 

01-dic-2021 31-dic-2021 31 1,96 $     17.699,06 

01-ene-2022 31-ene-2022 31 1,98 $     17.879,90 

01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,04 $     16.673,61 

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,06 $     18.618,30 



01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12 $     18.520,83 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18 $     19.725,90 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 $     19.687,50 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 $     21.112,29 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 $     21.926,04 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $     22.297,92 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $     23.983,02 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $     24.164,58 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,93 $     26.514,69 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,04 $     27.494,20 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,16 $     25.813,47 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,22 $     29.106,63 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,27 $     28.590,63 

01-may-2023 31-may-2023 31 3,17 $     28.654,55 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,12 $     27.329,17 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3,09 $     27.916,15 

01-ago-2023 31-ago-2023 31 3,03 $     27.426,39 

01-sep-2023 30-sep-2023 30 3,05 $     26.702,08 

01-oct-2023 31-oct-2023 31 2,83 $     25.595,45 

01-nov-2023 30-nov-2023 30 2,83 $     24.769,79 

01-dic-2023 31-dic-2023 31 2,69 $     24.352,22 

01-ene-2024 31-ene-2024 31 2,53 $     22.882,95 

01-feb-2024 29-feb-2024 29 2,53 $     21.399,58 

01-mar-2024 31-mar-2024 31 2,42 $     21.918,51 

01-abr-2024 19-abr-2024 19 2,41 $     13.360,03 

          

      TOTAL $2.107.512,36 

 
Intereses de 
mora sobre el 
capital inicial     ($ 875.000,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

30-jul-2019 31-jul-2019 2 2,14 $      1.247,85 

01-ago-2019 31-ago-2019 31 2,14 $     19.379,31 

01-sep-2019 30-sep-2019 30 2,14 $     18.754,17 

01-oct-2019 31-oct-2019 31 2,12 $     19.183,40 

01-nov-2019 30-nov-2019 30 2,12 $     18.506,25 

01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,10 $     19.010,10 

01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,09 $     18.889,55 

01-feb-2020 29-feb-2020 29 2,12 $     17.910,52 

01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,11 $     19.047,78 

01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,08 $     18.207,29 

01-may-2020 31-may-2020 31 2,03 $     18.362,12 

01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,02 $     17.711,46 

01-jul-2020 31-jul-2020 31 2,02 $     18.301,84 

01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04 $     18.452,53 

01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05 $     17.908,33 

01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02 $     18.271,70 

01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00 $     17.463,54 

01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96 $     17.699,06 

01-ene-2021 31-ene-2021 31 1,94 $     17.570,97 

01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97 $     16.054,31 

01-mar-2021 31-mar-2021 31 1,95 $     17.653,85 

01-abr-2021 30-abr-2021 30 1,94 $     16.996,88 

01-may-2021 31-may-2021 31 1,93 $     17.480,56 

01-jun-2021 30-jun-2021 30 1,93 $     16.909,38 

01-jul-2021 31-jul-2021 31 1,93 $     17.442,88 

01-ago-2021 31-ago-2021 31 1,94 $     17.495,63 

01-sep-2021 30-sep-2021 30 1,93 $     16.887,50 

01-oct-2021 31-oct-2021 31 1,92 $     17.352,47 

01-nov-2021 30-nov-2021 30 1,94 $     16.960,42 

01-dic-2021 31-dic-2021 31 1,96 $     17.699,06 

01-ene-2022 31-ene-2022 31 1,98 $     17.879,90 

01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,04 $     16.673,61 

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,06 $     18.618,30 

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12 $     18.520,83 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18 $     19.725,90 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 $     19.687,50 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 $     21.112,29 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 $     21.926,04 



01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $     22.297,92 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $     23.983,02 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $     24.164,58 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,93 $     26.514,69 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,04 $     27.494,20 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,16 $     25.813,47 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,22 $     29.106,63 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,27 $     28.590,63 

01-may-2023 31-may-2023 31 3,17 $     28.654,55 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,12 $     27.329,17 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3,09 $     27.916,15 

01-ago-2023 31-ago-2023 31 3,03 $     27.426,39 

01-sep-2023 30-sep-2023 30 3,05 $     26.702,08 

01-oct-2023 31-oct-2023 31 2,83 $     25.595,45 

01-nov-2023 30-nov-2023 30 2,83 $     24.769,79 

01-dic-2023 31-dic-2023 31 2,69 $     24.352,22 

01-ene-2024 31-ene-2024 31 2,53 $     22.882,95 

01-feb-2024 29-feb-2024 29 2,53 $     21.399,58 

01-mar-2024 31-mar-2024 31 2,42 $     21.918,51 

01-abr-2024 19-abr-2024 19 2,41 $     13.360,03 

          

      TOTAL $2.050.658,75 

 
Intereses de 
mora sobre el 
capital inicial     ($ 875.000,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

30-oct-2019 31-oct-2019 2 2,12 $      1.237,64 

01-nov-2019 30-nov-2019 30 2,12 $     18.506,25 

01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,10 $     19.010,10 

01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,09 $     18.889,55 

01-feb-2020 29-feb-2020 29 2,12 $     17.910,52 

01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,11 $     19.047,78 

01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,08 $     18.207,29 

01-may-2020 31-may-2020 31 2,03 $     18.362,12 

01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,02 $     17.711,46 

01-jul-2020 31-jul-2020 31 2,02 $     18.301,84 

01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04 $     18.452,53 

01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05 $     17.908,33 

01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02 $     18.271,70 

01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00 $     17.463,54 

01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96 $     17.699,06 

01-ene-2021 31-ene-2021 31 1,94 $     17.570,97 

01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97 $     16.054,31 

01-mar-2021 31-mar-2021 31 1,95 $     17.653,85 

01-abr-2021 30-abr-2021 30 1,94 $     16.996,88 

01-may-2021 31-may-2021 31 1,93 $     17.480,56 

01-jun-2021 30-jun-2021 30 1,93 $     16.909,38 

01-jul-2021 31-jul-2021 31 1,93 $     17.442,88 

01-ago-2021 31-ago-2021 31 1,94 $     17.495,63 

01-sep-2021 30-sep-2021 30 1,93 $     16.887,50 

01-oct-2021 31-oct-2021 31 1,92 $     17.352,47 

01-nov-2021 30-nov-2021 30 1,94 $     16.960,42 

01-dic-2021 31-dic-2021 31 1,96 $     17.699,06 

01-ene-2022 31-ene-2022 31 1,98 $     17.879,90 

01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,04 $     16.673,61 

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,06 $     18.618,30 

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12 $     18.520,83 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18 $     19.725,90 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 $     19.687,50 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 $     21.112,29 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 $     21.926,04 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $     22.297,92 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $     23.983,02 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $     24.164,58 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,93 $     26.514,69 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,04 $     27.494,20 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,16 $     25.813,47 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,22 $     29.106,63 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,27 $     28.590,63 



01-may-2023 31-may-2023 31 3,17 $     28.654,55 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,12 $     27.329,17 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3,09 $     27.916,15 

01-ago-2023 31-ago-2023 31 3,03 $     27.426,39 

01-sep-2023 30-sep-2023 30 3,05 $     26.702,08 

01-oct-2023 31-oct-2023 31 2,83 $     25.595,45 

01-nov-2023 30-nov-2023 30 2,83 $     24.769,79 

01-dic-2023 31-dic-2023 31 2,69 $     24.352,22 

01-ene-2024 31-ene-2024 31 2,53 $     22.882,95 

01-feb-2024 29-feb-2024 29 2,53 $     21.399,58 

01-mar-2024 31-mar-2024 31 2,42 $     21.918,51 

01-abr-2024 19-abr-2024 19 2,41 $     13.360,03 

          

      TOTAL $1.993.328,02 

 

 
Así las cosas, dado que la liquidación presentada no se ajusta a los parámetros legales, el juzgado no aprobará 
la misma, en su lugar, y en aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., se 
procederá a modificarla.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto:   

   
RESUELVE   

   
MODIFICAR la liquidación del crédito presentada señalando como valores totales de la obligación los expuestos 
en la parte motiva de la presente providencia.   

  

Notifíquese y Cúmplase  

  

  

  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

Notifico el presente auto por ESTADOS 
hoy   

10 de mayo de 2024   
   

___________________________________   
Secretario   

 



Informe Secretarial. Pasto, 09 de mayo de 2024. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, con la renuncia de poder. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001- 2023-00492 
Demandante: Empopasto S.A. E.S.P 
Demandado: Esperanza Fidelina Martínez Patiño 

 
Pasto (N.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En memorial que antecede la apoderada demandante renuncia al poder conferido, 
el cual se comunicó a su mandante.  
 
Al encontrar que la petición de renuncia se presenta bajo los lineamientos del 
artículo 76 del Código General del Proceso, resulta procedente aceptar la misma.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto 

 
RESUELVE 

 
ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la apoderada de la parte 
demandante, abogada Viviana Patricia Ordoñez Bravo, con T.P. No. 285.869 del C. 
S. de la J, por las razones expuestas en precedencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
10 de mayo de 2024 

 
_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 09 de mayo de 2024.  Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, con la respuesta allegada por parte de la Secretaría Municipal 
de Tránsito y Transporte de Pasto. Sírvase proveer. 
 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00427-00 
Demandante: Brigitt Alejandra Lagos Rosero 
Demandado: Adriana Lorena Acosta y Diana Sofia Cuellar Ricaurte 
 

Pasto (N.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
                    
Teniendo en cuenta el informe secretarial y dado que del certificado de la 
Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Pasto (N), se advierte que sobre 
el vehículo automotor de placas XCD79D, que se encuentra embargado, existe 
garantía prendaria. Por tal razón, se procederá a ordenar la notificación personal, 
a Sumoto S.A., para los efectos determinados en el artículo 462 del C. G. del P.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
NOTIFÍCAR PERSONALMENTE del presente asunto al acreedor prendario 
Sumoto S.A.  acorde con los artículos 290 y ss del C.G.P. para los efectos 
determinados en el artículo 462 ibídem. 
 

Notifíquese y Cúmplase  

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

10 de mayo de 2024 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 09 de mayo de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 

presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante. Sírvase Proveer  
  

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares  

Secretario  

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO  

  
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-564  
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado: Omar Duban Solarte Escarpeta   

  
Pasto, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Allegada la liquidación del crédito por la apoderada judicial de la parte demandante, 
toda vez que en el término de traslado no fue objetada, se procederá a su 
aprobación, tal como lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Pasto,  
 

RESUELVE: 
 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante en el presente asunto por las razones expuestas en precedencia.  
 

Notifíquese y Cúmplase  
  
  
   

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO  
  

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
 10 de mayo de 2024  

  
_____________________________________    

Secretario  

 

 



 Informe Secretarial. - Pasto, 09 de mayo de 2024. En la fecha doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, informando de la notificación realizada por el apoderado de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 
 
Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No. 520014189001-2024-00173-00 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Mario Mora Salas y Ruth Leidy Tobar Pantoja 

 
Pasto (N.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisada la notificación 
allegada por el apoderado de la parte actora, se tiene que en la comunicación remitida 
no se precisa la dirección física del Juzgado a la cual puede acudir a notificarse de 
manera personal, ni el horario de atención; de igual manera, pues si bien se evidencia 
que se remitió archivo pdf denominado “12753328”, no resulta posible conocer el 
contenido de dicho documento. 
 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,    
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO. SIN LUGAR a considerar las constancias de notificación allegadas por 
las razones expuestas.   
 
SEGUNDO. - REQUERIR al apoderado judicial demandante para que realice 
nuevamente el trámite de notificación a la parte demandada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y con las precisiones anotadas en la 
parte motiva del presente auto, concediéndole el termino de 30 días, so pena de 
terminación por desistimiento tácito, conforme el numeral 1 del articulo 317 del C.G.P. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS  
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS  

Hoy, 
10 de mayo de 2024 

 
____________________________________ 

Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 09 de mayo de 2024. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto junto con la solicitud de corrección del auto que decretó 
medidas cautelares. Sírvase proveer. 
 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2024-00180-00 
Demandante: Lucio Rodríguez Arteaga 
Demandada: Carlos Edison López S. 
 

Pasto (N.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisado el presente asunto y en virtud de lo establecido en el artículo 286 del 
C. G. del P., que prevé “Toda providencia en que se haya incurrido en un error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  (...) Lo dispuesto en los 
incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 
o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella.”, se procederá a corregir el numeral segundo del auto de fecha 
11 de abril de 2024 en el sentido que la matrícula inmobiliaria No. 244-7143 
pertenece a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ipiales, y no de 
Pasto, como erróneamente se anotó. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

RESUELVE 
 
CORREGIR el numeral segundo del auto de fecha 11 de abril de 2024 el cual 
quedará así:  
 
“SEGUNDO. - DECRETAR el embargo de la cuota equivalente al 0.01887236% del 
bien inmueble de propiedad de Carlos Edison López S, registrado a folio de matrícula 
inmobiliaria No. 244-7143 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Ipiales. Ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Ipiales, para lo de 
su cargo.” 

 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

10 de mayo de 2024 
 

_____________________________________   
Secretaria 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

Carrera 32 A No. 1 – 45 Barrio La Primavera de la ciudad de Pasto 
Teléfono: 7209573 

 
 
San Juan de Pasto, 12 de marzo de 2020 
 
Oficio No.  
 
 
Señor (a): 
AUTORIDAD DE TRÁNSITO COMPETENTE 



Ciudad. 
 
 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00068 
Demandante: Juan Fernando Benavides C.C. No. 98.388.686 
Demandado: Alberto Herrera Diaz C.C. No. 12.988.866 
 
 
Respetuoso Saludo, 
 
Atentamente me permito comunicarle que mediante auto calendado a 11 de 
marzo de 2020, este Despacho Judicial resolvió lo siguiente: 
 
“…el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO RESUELVE.- CORREGIR el auto de fecha 2 de marzo 
de 2020 el cual quedará así:“DECRETAR el embargo y secuestro de los 
derechos derivados de  la posesión que ostenta el demandado Alberto Herrera 
Diaz sobre el vehículo de las siguientes características: Clase Automóvil, Marca 
Hyundai Accent, Placas MHM-740, Color Plata. En cumplimiento del principio de 
publicidad, ofíciese a la autoridad de tránsito competente informando sobre la 
medida cautelar decretada. Para la práctica de la medida se COMISIONA al 
Inspector de Tránsito de Pasto, el comisionado queda ampliamente facultado, para 
fijar el día y hora en que se realizará la diligencia. Nombrar como secuestre a la 
señora MARIA EUGENIA BARCENAS INGUILAN quien se podrá localizar en la 
carrera 23 B No. 4ª07 telefono  3174019265-3045201325, correo 
maruchabar8910@hotmail.com, el comisionado deberá posesionarlo en el cargo 
previa exhibicion de la licencia como auxiliar de la justicia, la fijación de 
honorarios correrá por cuenta del Juzgado." //Notifíquese y Cúmplase, 
(firmado) Jorge Daniel Torres Torres Juez”. 
 
 
   
Sírvase proceder de conformidad. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Camilo Alejandro jurado Cañizares 
Secretario 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
Carrera 32 A No 1-45 B/ La Primavera – Teléfono: 7209573 

 
 
 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00068 
Demandante: Juan Fernando Benavides C.C. No. 98.388.686 
Demandado: Alberto Herrera Diaz C.C. No. 12.988.866 
 
 
                              



DESPACHO COMISORIO No.  
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
AL 

 
INSPECTOR DE TRÁNSITO DE PASTO  

(REPARTO) 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Para su conocimiento y debido cumplimiento me permito transcribirle lo ordenado 
por este Juzgado en auto de fecha 11 de marzo de 2020:   
 
“…el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO RESUELVE.- CORREGIR el auto de fecha 2 de marzo 
de 2020 el cual quedará así:“DECRETAR el embargo y secuestro de los 
derechos derivados de  la posesión que ostenta el demandado Alberto Herrera 
Diaz sobre el vehículo de las siguientes características: Clase Automóvil, Marca 
Hyundai Accent, Placas MHM-740, Color Plata. En cumplimiento del principio de 
publicidad, ofíciese a la autoridad de tránsito competente informando sobre la 
medida cautelar decretada. Para la práctica de la medida se COMISIONA al 
Inspector de Tránsito de Pasto, el comisionado queda ampliamente facultado, para 
fijar el día y hora en que se realizará la diligencia. Nombrar como secuestre a la 
señora MARIA EUGENIA BARCENAS INGUILAN quien se podrá localizar en la 
carrera 23 B No. 4ª07 telefono  3174019265-3045201325, correo 
maruchabar8910@hotmail.com, el comisionado deberá posesionarlo en el cargo 
previa exhibicion de la licencia como auxiliar de la justicia, la fijación de 
honorarios correrá por cuenta del Juzgado." //Notifíquese y Cúmplase, 
(firmado) Jorge Daniel Torres Torres Juez”. 
 
 
Para que se sirva diligenciarlo y volverlo oportunamente a este Despacho 
Judicial, se libra el presente, hoy doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020). 
  
Atentamente, 
 
 
 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 
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